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                                            TRABAJO TERMINAL 
 

 

1.1  INTRODUCCION  

 
 

como todo problema jurídico,  la investigación y posible solución de los problemas 

que atañen a nuestra sociedad en la debida aplicación de sus leyes o de encontrar 

los caminos  que ayuden a su aplicación a los problemas cotidianos como lo es la 

aplicación del DERECHO, nos obliga a plantear posibles soluciones y reformas a 

las leyes, como en el caso que nos ocupa a las leyes locales y en especifico al 

código penal del estado de baja California, el cual se su articulo 296 relacionado 

con el delito de despojo, considero debiera contar con los elementos suficientes 

que determinen con  claridad legal en cuanto al despojo de tierras propiedad de 

los ejidos y que afectan de manera directa a nuestra sociedad, máxime que mas 

del 90% del territorio de Baja California es ejidal y comunal, por lo que estamos 

obligados, quienes estudiamos el derecho en su rama social, como es el caso del 

derecho agrario, plantear posibles soluciones no solo teóricas sino practicas, para 

la aplicación del derecho, toda vez que nos queda claro que el derecho positivo es 

cambiante y evoluciona y se perfecciona para el beneficio que quienes 

conformamos una sociedad, que vive en un estado de derecho, y donde el 

derecho mismo es perfectible, y cuya perfección aspira toda sociedad, que se dice 

democrática y que vive en armonía y respeto con los demás por lo que el objetivo 

de esta investigación es proponer una reforma al código penal de Baja California, 

en su artículo  226 concerniente al  DELITO DE DESPOJO, toda vez que tiene por 

objeto enfocarla al caso especial de tierras ejidales y así subsanar las lagunas 

legales que para el caso actualmente tiene la legislación vigente, proponiendo 

obtener un producto con contenido lógico y jurídico sin contradecir en forma 

alguna la estructura ontológicas  orientado a  realizar una investigación 
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documental, basada en la legislación vigente tanto penal como agraria, así como 

las teorías de los diferentes doctrinistas, para lo cual comenzaremos citando lo 

señalado en nuestra norma suprema la constitución general de la republica en el 

marco de las atribuciones de quien ejerce la persecución de los delitos, toda vez 

que es el Ministerio Publico el encargado de dicha acción y a quien en primera 

instancia va dirigida nuestra propuesta de reforma ya que dicha institución debe 

contar con una legislación vigente y clara para poder ejercer su función sin 

lagunas legales es decir que tenga los elementos necesarios para el caso especial 

de despojo de tierras ejidales. 

 

Es así como el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  deposita en la Institución del Ministerio Público, la persecución de los 

delitos  entre otros del delito DE DESPOJO, sin embargo, en este delito en 

especifico  es recurrente y afecta a los ejidos en el Municipio de Mexicali toda vez 

que el Ministerio Publico no cuenta con un código penal claro en la que se tipifique  

todos los elementos del delito del despojo que encuadren en las características 

especiales de las tierras sujetas al régimen ejidal y en especial tierras de uso 

común, para poder integrar una debida averiguación previa  como por ejemplo 

cuando actúa como ofendido un ejido como persona moral, esto viene en 

referencia a la problemática que enfrentan  los núcleos agrarios del Estado de  

Baja California para acreditar  el Delito de  despojo de sus tierras frente a 

particulares  que se apoderan de ellas acreditando ante el Ministerio Público del 

fuero común los elementos que la ley vigente contiene sobre dicho delito e incluso 

ante los mismos jueces Penales del poder judicial del estado de Baja California,  el 

Ministerio Publico del fuero común podrá recibir de los ejidos denuncia por despojo 

de tierras que le fueron dotadas por resolución presidencial y el ministerio publico, 
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aplicando las normas vigentes no tiene suficientes  elementos que dicha norma 

contiene  al momento de consignar al juez a los presuntos inculpados es decir con 

los elementos actuales con que cuenta el código penal de  Baja California 

respecto del delito de despojo no se puede demostrar el origen de la posesión de 

las tierras  de uso común propiedad del ejido  lo que  ocasiona la  no acreditación 

del delito a los inculpados ante el juez de la causa 

 

1.1.1 CONTEXTO GENERAL.- Para poder  entender mejor nuestro trabajo de 

investigación, haremos un poco de historia en cuanto a las figuras del Ministerio 

Público y del ejido en un contexto que nos de certidumbre a nuestro trabajo, es 

decir deberemos entender que cualquier análisis sobre el delito de despojo no se 

puede comprender, sin  la función y origen del Ministerio Publico en la persecución 

de los delitos, así como los elementos de los tres tipos de propiedad que la 

constitución política de los estados unidos mexicanos tutela entre otros la ejidal, 

en ese sentido  se haremos una  ilustración histórica y actual tanto del Ministerio 

Publico como del ejido, que nos permitan una mejor visualización de los diversos 

factores que contribuyen a la situación actual por el cual el delito de despojo de 

tierras  propiedad de ejidos se justifica su estudio, por ser una realidad social que 

afecta de manera directa a nuestro municipio de Mexicali B.C. 

 

1.2  HISTORIA DEL MINISTERIO PÚBLICO  

Los estudiosos del tema han coincidido en que el Ministerio Público tuvo sus 

orígenes en la organización jurídica de Grecia y Roma; pero otros le otorgan al 
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derecho francés la paternidad de la institución. El antecedente más remoto del 

Ministerio Público quizá lo encontremos en Grecia en la figura del arconte, 

magistrado que intervenía en los juicios en representación del ofendido y sus 

familiares por la incapacidad o la negligencia de éstos. Se ha insistido, sin 

embargo, que entre los atenienses la persecución de los delitos era una facultad 

otorgada a la víctima y a sus familiares. En Roma los funcionarios denominados 

"judices questiones" tenían una actividad semejante a la del Ministerio Público por 

cuanto estaban facultados para comprobar los hechos delictivos, pero sus 

atribuciones características eran puramente jurisdiccionales. El Procurador del 

César, del que habla el Digesto en el libro primero, título diecinueve, ha sido 

considerado también como un antecedente de la institución debido a que, en 

representación del César, tenía facultades para intervenir en las causas fiscales y 

cuidar el orden en las provincias del Imperio. En razón de que en la Baja Edad 

Media la acusación por parte del ofendido o por sus familiares decayó en forma 

notable, surgió un procedimiento de oficio o por pesquisa que dio origen a lo que 

podríamos llamar Ministerio Público, aunque con funciones limitadas, siendo la 

principal de ellas perseguir los delitos y hacer efectivas las multas y las 

confiscaciones decretadas como consecuencia de una pena. Más tarde, a 

mediados del siglo XIV el Ministerio Público interviene en forma abierta en los 

juicios del orden penal, pero sus funciones se precisan de modo más claro durante 

la época napoleónica en la que, inclusive, se estableció su dependencia del poder 

ejecutivo por considerársele como representante del interés social en la 

persecución de los delitos. 

  

Ya de Francia se extendió a Alemania y pasó sucesivamente a casi todos los 

países del mundo como representante de los grandes valores morales, sociales y 

materiales del estado. 
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Se habla de que en el Derecho Ático, un ciudadano sostenía la acusación cuya 

inquisición era llevada ante los Eliastas. 

  

El origen del Ministerio Público para algunos es romano, para otros lo es en la 

legislación canónica del medioevo, por la eficacia del proceso inquisitorio en los 

tribunales eclesiásticos de los siglos XIII y XIV. 

  

Para el autor Juventino V. Castro la institución nació en Francia, con "Los 

Procureurs du rui" de la monarquía francesa del siglo XIV. 

  

Por lo que a la institución en España, las leyes de recopilación expedidas por 

Felipe II en 1576, reglamenten las funciones de los procuradores fiscales que 

acusaban cuando no lo hacía un acusador privado. 

  

Sin embargo creemos que la ambigüedad del termino del Ministerio Público nos 

propone la idea de que aún precisados por la historia algunos de sus orígenes, es 

una institución no definida en cuanto a su cronología se refiere, como en México 

que los fiscales asumían el carácter de promotores de justicia y como tales 

realizaban una función impersonal, desinteresada y pública, obrando a nombre de 

la sociedad, pero no se presentaban con los caracteres precisos de la institución, 

porque no había una unidad de armonía e inspección, por lo que existían grandes 

lagunas en cuanto a las atribuciones de los agentes. 

  



· 10 

Nacido México a la vida independiente, siguió rigiendo con relación al Ministerio 

Público lo que establecía el decreto del 9 de octubre de 1812 (Que en la Audiencia 

de México hubieran 2 fiscales) ya con la Constitución de 1824 estableció el 

Ministerio Público en la Suprema Corte (artículo 124) equiparando su dignidad a la 

de los Ministros y dándoles el carácter de inamovibles. 

  

La primera organización sistematizada del ministerio fiscal en México 

independiente se introduce en la Ley Lares en el régimen de Antonio López de 

Santa Anna. 

  

En la Constitución de 1847 aparece por primera vez en el derecho mexicano la 

designación del Procurador General. 

  

En 1869 Juárez expidió la Ley de Jurados criminales para el Distrito Federal en 

donde se previene que existirán 3 promotores o procuradores fiscales, a pesar de 

la nueva nomenclatura: La de Ministerio Público y además se siguió la tendencia 

española en cuanto que los funcionarios no integraban un organismo, sino que 

eran independientes entre sí. 

  

 

El presidente Díaz dio las características del Ministerio Público en México: 
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Definir el carácter especial, prescindiendo del concepto como órgano auxiliar de la 

administración de la justicia y como representante de la sociedad, además de que 

recoge las huellas del delito para determinar a sus autores. 

  

El Ministerio Público desde la independencia hasta la fecha es el que se encarga 

de averiguar los delitos mediante las pruebas, razón por la que se considera con 

derecho para acusar al detenido. 

  

El Ministerio Público, cuya actuación había sido indefinida y débil, a partir de la 

Constitución vigente adquiere importancia mayúscula, de simple figura decorativa 

pasa a ser elemento básico en la administración de justicia penal y de los demás 

intereses que le encomiendan las leyes. 

1.2.1  CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS 

  

Primero para conceptualizar al MP citaremos a Liebman quien nos dice al respecto 

que es el órgano del estado instituido para promover la actuación jurisdiccional de 

las normas del orden Público, asimismo consideramos que es difícil proporcionar 

un concepto del MP porque los ordenamientos de la actualidad atribuyen a este 

órgano otras funciones en diversas materias, otros autores como Vescovi afirma 

que en una acepción estricta y ajustada por Ministerio Público cabe entender solo 

el representante de la causa pública en el proceso. 

  

Fix Zamudio prefiere hacer una descripción del MP como el organismo estatal que 

realiza funciones judiciales como parte o sujeto auxiliar de las diversas ramas 

procesales, como consejero jurídico de las autoridades gubernamentales y que 
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además defiende los intereses patrimoniales del estado. A nuestro juicio la 

institución del Ministerio Público es principalmente judicial aunque a veces se le 

atribuyan actividades que merecen ser calificadas como administrativas. 

  

Hubo un tiempo en que pareció confundirse a la Procuraduría de Justicia con el 

Ministerio Público dando a ambas instituciones iguales alcances, la aclaración y 

precisión de conceptos se inició con el ordenamiento de esta materia en el Distrito 

Federal en 1971. 

  

Respondiendo a su remota etimología latina, Ministerio Público es "Manus", una 

mano popular, para promover y auspiciar que se administre justicia al pueblo. 

  

Del derecho francés ha pasado a todas las legislaciones el principio que ha 

llegado a aceptarlo como indivisible. 

  

Esto es lo que se acepta actualmente como que el Ministerio Público sea único e 

indivisible. 

  

El MP es una institución dependiente del estado, el cual actúa en representación 

de la sociedad en el ejercicio de la acción penal y la tutela social en todos aquellos 

casos que le asignan las leyes, es un órgano sin género, de naturaleza muy 

singular, ya que adopta un sin número de fases en su funcionar. 
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Al MP también se le considera como fiscal, que viene de "Fiscus" y que significa: 

"Canasta de mimbre" ya que los romanos la usaban para recolectar los impuestos 

cobrados a los pueblos conquistados. Al Ministerio Público también se le llama 

Representante Social, porque representa a la sociedad en el ejercicio de la acción 

penal, sin embargo, el término de Ministerio Público se reviste de ambigüedad ya 

que se considera doctrinariamente como órgano administrador de justicia, también 

se le considera como órgano judicial, dicha imprecisión al tratar de 

conceptualizarlo impresionó a Carnelutti quien cuestionaba si acaso podía ser el 

MP tan sólo una parte del todo. 

  

 

1.2.2  FUNCIONES  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

  

La función del MP sobresale en el campo del proceso penal y es un sujeto que 

interviene en la relación para proponer la pretensión punitiva derivada del delito, a 

nombre y por cuenta del estado, es decir, que promueve y ejerce la acción penal. 

  

Según la ley mexicana, corresponde al Ministerio Público: 

  

  

Cuidar en general de la legalidad y en especial del respeto a la Constitución 
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Aconsejar al gobierno en materia jurídica 

  

  

Defender a la colectividad de los ataques de los individuos, especialmente en 

materia delictiva 

  

  

Defender los intereses de la Federación y representar a la Federación en los 

conflictos con las entidades federativas, interviniendo en los que surjan entre ellas. 

  

Como consecuencia de la reforma constitucional introducida por los artículos 21 y 

102 en 1917, la Institución quedó transformada de acuerdo con las siguientes 

bases 

 

 

 1.2.3  TEORIA DE LA ACCION. 

  

El monopolio de la acción penal corresponde exclusivamente al estado y el único 

órgano estatal a quien se encomienda su ejercicio es el Ministerio Público. De 

conformidad con el pacto federal, todos los estados de la república deben 

ajustarse a las disposiciones constitucionales, estableciendo en sus respectivas 

entidades la institución. 
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Como titular de la acción penal, tiene todas las funciones de acción y 

requerimiento, persiguiendo y acusando ante los tribunales a los responsables de 

un delito, pues el juez penal no puede actuar de oficio y necesita la petición del 

MP. 

  

La Policía Investigadora Ministerial tiene a su cargo la investigación de los delitos, 

la búsqueda de las pruebas y el descubrimiento de los responsables, y debe estar 

bajo control y la vigilancia del MP, entendiéndose que dicha corporación constituye 

una función, que cualquier autoridad administrativa facultada por la ley, puede 

investigar delitos pero siempre que esté bajo la autoridad y mando inmediato de 

los funcionarios del Ministerio Público. Los jueces de lo criminal pierden su 

carácter de policía judicial, no están facultados para buscar pruebas por iniciativa 

propia y sólo pueden desempeñar funciones decisorias. Los particulares no 

pueden ocurrir directamente a los jueces como denunciantes o como querellantes, 

deben hacerlo ante el Ministerio Público, para que éste, dejando satisfechos los 

requisitos legales, promueva la acción penal que corresponda. 

  

Dos son las funciones del MP que competen tanto al Ministerio Público Federal 

como al Local:  

La investigación de hechos posiblemente delictuosos, y  

El ejercicio de la acción en el proceso penal 

El MP lleva a cabo su función investigadora en la etapa preliminar del proceso 

penal denominada de Averiguación Previa con el auxilio de la Policía 

Investigadora Ministerial. 
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La investigación es básica en el Ministerio Publico para poder determinar si hubo 

delito y encontrar al culpable y ejercer la acción penal, asimismo al ejercer la 

actividad de investigación actúa como autoridad ya que la Policía Investigadora 

Ministerial está bajo su mando inmediato como lo ordena el artículo 21 

constitucional. 

El MP del Distrito Federal, al tomar conocimiento de hechos de competencia 

federal, deberá practicar las diligencias más urgentes y necesarias. 

La investigación se inicia a partir del momento en que el MP tiene conocimiento de 

un hecho posiblemente delictivo, a través de una denuncia, una acusación o una 

querella, y tiene por finalidad optar en sólida base jurídica: Por el ejercicio o la 

abstención de la acción penal, no necesariamente ejercer la acción penal. 

 

La Averiguación Previa como su nombre lo indica consiste en indagar, investigar 

antes, por lo que se considera la etapa procedimental durante la cual el órgano 

investigador realiza todas aquellas diligencias para comprobar el cuerpo del delito 

y la probable responsabilidad y después optar por el ejercicio o abstención penal. 

  

El titular de la Averiguación Previa es el MP según lo que establece el artículo 21 

constitucional, evidente que el MP tiene la atribución de orden constitucional de 

averiguar los delitos y esta atribución la lleva a cabo mediante dicha averiguación, 

por lo tanto, la titularidad de esta etapa corresponde al MP. 

Toda Averiguación Previa se inicia mediante una noticia (jurídicamente llamada 

denuncia o querella) que hace del conocimiento del MP la comisión de un hecho 

posiblemente constitutivo de delito, tal noticia puede ser proporcionada por un 

particular, una institución, un agente o un miembro de una corporación policíaca o 

cualquier otra persona que tenga conocimiento de la ejecución de un hecho 

presumiblemente delictivo.  
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El Ministerio Publico al integrar una Averiguación Previa debe observar y respetar 

íntegramente en todos los actos que realice, las garantías constitucionales 

establecidas para todos los individuos de manera que la averiguación se efectúe 

con absoluto apego a derecho y no afecte la seguridad y la tranquilidad de los 

individuos. 

  

 

Las bases legales de la función investigadora del MP son: La Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 14, 16, 19 y 21; Código de 

Procedimientos Penales y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado 

 

1.2.4  ANTECEDENTES EN OTROS PAÍSES. 

 No existe unificación de criterios respecto al origen del Ministerio Público, 

existiendo algunas contradicciones, pero para tener una idea más clara de tales 

antecedentes tomaremos los siguientes conceptos: 

  

Julio Acero nos dice: "La institución del Ministerio Público se remonta a la época 

del esplendor de Grecia y Roma, donde los prefectos de las ciudades y los 

procuradores del Cesar desempeñaban funciones semejantes a las del Ministerio 

Público actual". 

  

Este mismo autor señala: "El punto de partida del Ministerio Público es la 

Ordenanza del 23 de marzo de 1302, dictada por Felipe el Hermoso". Sin embargo 



· 18 

casi en forma unánime la mayoría de los tratadistas señalan que el Ministerio 

Público tiene su auténtico origen en Francia. 

  

González Mariscal dice: "En Roma existieron los Sindici o Ministrales, que entre 

otras funciones, tenían las de denunciar al juez a los responsables de los delitos 

de que tenían conocimiento". 

 En Roma existían unos magistrados a quienes se les encomendaba la tarea de 

perseguir a los criminales denominados "Curiosi", quienes propiamente 

desempeñaban servicios policíacos, y en particular los "Prefectus Urbis". En la 

ciudad, en casos graves, el emperador y el senado designaban algún acusador. 

La Revolución Francesa de 1793 trajo como consecuencia profundas 

transformaciones, y es así en las leyes expedidas por la Asamblea Constituyente 

donde se encuentra el antecedente inmediato del Ministerio Público. En la 

monarquía era el rey quien impartía justicia por derecho divino, podía disponer 

hasta de la vida de sus súbditos y sus potestades eran omnímodas. Las funciones 

reservadas al procurador y al abogado del rey se encomendaron a comisarios, 

quienes tenían a su cargo promover la acción penal y a ejecutar las penas y a los 

acusadores públicos que debían sostener la acusación en el juicio.  

Con la revolución sobreviene un cambio en todas las instituciones monárquicas, 

pero a la llegada de Napoleón al poder, a través de las leyes de 1808 y 1810, se le 

da firmeza y cohesión al Ministerio Público, quedando definitivamente organizada 

como una institución jerárquica, que es dependiente del Poder Ejecutivo y 

representa a la sociedad. Nace así la Ley de Organización Judicial, que tenía 

como una de sus funciones la de "Magistratura Judicial", así como la gestoría 

administrativa. Se dice que el Ministerio Público nació en la época de la 

monarquía, en base a la ordenanza de Luis XIV, y como una institución judicial en 

1910. 
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Don Joaquín Escriché nos dice que el Ministerio Público es una magistratura que 

tiene el objeto de velar por el interés del estado y de la sociedad en cada tribunal 

para promover la representación de los delitos, la defensa judicial de los intereses 

del estado y la observancia de las leyes que determinan la competencia de los 

tribunales.  

En el Reino de Castilla los fueros municipales concedían facultades a los pueblos 

para elegir a los funcionarios encargados de vigilar la administración de justicia o 

investigar los delitos.  

Mientras en el Reino de Navarra, existían las figuras del abogado fiscal y del 

abogado patrimonial, teniendo el primero la función de investigar y fungir como 

órgano de acusación en los juicios de naturaleza penal; mientras el segundo 

intervenía en todo lo relacionado con los asuntos del erario y del patrimonio del 

monarca. 

 

1.2.5 ANTECEDENTES EN MÉXICO.  

José Ángel Ceniceros afirma: "Tres elementos han ocurrido en la formación del 

Ministerio Público en México; la Procuraduría Fiscal de España, el Ministerio 

Público Francés y un conjunto de elementos propios". 

Otros doctrinarios consideran que a la formación del Ministerio Público tuvo 

influencias del "Attorney" norteamericano anglosajón llamado "Attorney General 

Angloamericano" que aparece por primera vez en 1277 en Inglaterra, este era un 
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funcionario nombrado por el rey entre los juristas más destacados de todo el reino, 

y tenía a su cargo los asuntos legales de la  

 

 

 

 

Corona, entre otras funciones era asesor jurídico de su majestad y ejercía la 

acción penal de los delitos que atentaran contra la seguridad del reino, así como 

en los delitos de naturaleza fiscal. 

  

De aquí para comprender la formación del Ministerio Público en México, 

analizaremos dos etapas; la época colonial y el México independiente. 

 

1.2.6  ÉPOCA COLONIAL 

 En la época de la Colonia se destaca por su importancia la "Legislación de 

Indias". El rey Felipe II en el año de 1527, ordena que se establecieran en las 

audiencias de México ante los órganos judiciales que existieran como en España 

dos Procuradores o Promotores fiscales, uno para asuntos civiles y otro para 

asuntos penales. 

  

Sus funciones principales eran las de velar por los derechos, intereses y el tesoro 

público, así como representar a los intereses sociales frente a los tribunales, para 
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que no quedaran impunes los delitos, es decir, defender los intereses de los 

incapaces. 

  

La etapa de persecución de los delitos estaba a cargo del virrey, de los 

gobernadores, capitanes generales y los corregidores. 

  

 

El virrey de la nueva España era el presidente de la Audiencia en México, pues 

era el representante del monarca, estaban depositados en el los poderes del 

estado. El virrey no siendo letrado tenía prohibido intervenir en la justicia y no 

tenía facultad para dar opinión en algunos asuntos. Aunque fuera letrado no tenía 

permitido intervenir en el caso de desahogo de recursos de fuerza en el distrito. 

Sin embargo el virrey como presidente debía de firmar todas las sentencias. 

  

Los fiscales eran miembros de la Audiencia y Cancillería de México, teniendo el 

fiscal de lo civil como antecedente el Derecho Romano, donde tanto el patrimonio 

del emperador como el patrimonio del estado tenían representantes e 

instrumentos procesales propios, mientras que el fiscal del crimen, que actuaba 

como acusador no lo hacía en nombre de la sociedad si no en representación del 

monarca, quien tenía la obligación de defender a sus súbditos. 

  

En un principio los fiscales de lo civil tenían como atribuciones promover y 

defender los intereses del fisco, mientras los fiscales del crimen debían vigilar la 

observancia de las leyes que se referían a sus delitos y penas en su carácter de 

acusadores públicos. Dentro de las prohibiciones de los fiscales se encontraban el 
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ejercicio de la abogacía y el no tener trato directo en las salas o en las audiencias 

que pudieran comprometer su honorabilidad y tampoco podían intervenir en juicios 

eclesiásticos; los fiscales eran auxiliados en sus funciones por los solicitadores o 

agentes fiscales, cargo que correspondería en la actualidad a los Agentes del 

Ministerio Público. 

  

 

El fiscal denominado promotor o procurador fiscal de la época Colonial fue 

herencia española y sus funciones radicaban en defender los intereses tributarios 

de la corona, perseguir los delitos, ser acusadores en el proceso penal y asesor de 

los órganos judiciales 

 

1.2.7  MÉXICO INDEPENDIENTE. 

  

Los antecedentes en México Independiente del Ministerio Público se remontan a la 

época en que nuestro país fue libre, y con la Constitución del 22 de octubre de 

1814 se inicia una nueva era de cambios para el país. En la Constitución de 

Apatzingán de la fecha mencionada, denominada "Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana", existía un capítulo (No.16) referente al Supremo 

Tribunal de Justicia, reconociendo al igual que el derecho español la existencia de 

fiscales: uno para asuntos civiles y otro para asuntos criminales, dicho cargo tenía 

una duración de cuatro años (artículo 184). Los miembros del Supremo Tribunal 

debían recibir como el título de alteza y los fiscales secretarios el de señoría. 
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Los fiscales no podían ser reelectos y no podían pasar la noche fuera del lugar de 

residencia a menos que el congreso les concediera autorización. Por decreto del 

22 de febrero de 1822, el Supremo Tribunal estaba constituido por los magistrados 

propietarios y un fiscal. 

  

En al artículo 124 de la Constitución de 1824 determinaba que la Suprema Corte 

de Justicia se constituiría de once ministros en tres salas y un fiscal, pudiendo el 

Congreso General aumentar o disminuir el número de sus miembros siendo 

inamovibles y contar con 35 años de edad, habar nacido en México y con cinco 

años de residencia en el país. Y el artículo 134 decía que los miembros de la 

Suprema Corte serán elegidos por las legislaturas de los estados, el fiscal tendría 

la misma jerarquía que un magistrado, que tendrían como profesión el ser 

abogados o senadores. 

  

La primera Ley Orgánica del Ministerio Público fue elaborada en 1903. 

  

Esta ley para el Distrito Federal y territorios federales se expide el 12 de diciembre 

de 1903, durante el gobierno de don Porfirio Díaz. Reconociéndosele como una 

institución independiente de los tribunales, presidida por un procurador de justicia 

que representaría los intereses sociales. Se le recomienda la persecución y la 

investigación de los delitos, se le atribuye la titularidad del ejercicio de la acción 

penal y se le hace figurar como parte principal o coadyuvante en todos los asuntos 

judiciales que de algún modo afecten el interés público. 

  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 
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Después de tantos intentos por el establecimiento de una ley que apoyara a todos 

los ciudadanos mexicanos en sus derechos, es hasta el año de 1917 cuando un 

grupo de mexicanos colaboran para la promulgación de nuestra Carta Magna. Y 

es cuando el Ministerio Público adquiere caracteres precisos que le dan el 

contenido profundamente humano de protector de la libertad del hombre y 

guardián de la legalidad. 

  

Los Constituyentes de 1917, inspirados en las ideas de don Venustiano Carranza, 

marcan el momento más trascendente para el Ministerio Público, al delimitar las 

funciones de la autoridad judicial, del Ministerio Público y de la autoridad 

administrativa. 

  

Antes de esta institución existían verdaderos atentados contra las personas en sus 

derechos. La sociedad recuerda horrorizada los atentados cometidos por jueces 

que ansiosos de renombre veían cuando llegaban a sus manos los procesos en 

donde le permitiría una aprehensión, en muchos casos contra personas inocentes, 

y en otros contra la tranquilidad y el honor de las personas y familias, no 

respetando en sus inquisiciones ni las barreras mismas que terminantemente 

establecía la ley. 

  

Con la institución del Ministerio Público, tal como se propone, la libertad individual 

quedaría asegurada porque según el artículo 16, nadie podrá ser detenido si no 

por orden de la autoridad judicial, la que no podrá expedirla si no en los términos y 

con los requisitos que el mismo artículo exige. 
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Asimismo todos los artículos que conforman nuestra Carta Magna están dirigidos 

a proteger los derechos de los mexicanos y a la clara y expedita impartición de 

justicia. 

 

Por cuanto al Ministerio Público Federal, las bases de organización y 

funcionamiento quedaron asentadas en el artículo 102, que dice: La Ley Orgánica 

del Ministerio Público de la Federación , cuyos funcionarios serán nombrados y 

removidos por el ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. Debiendo estar 

presidido por el Procurador General, el que deberá de tener las mismas 

cualidades requeridas para el Ministerio de la Suprema Corte de Justicia. 

  

Incumbe al Ministerio Público de la Federación la persecución de todos los delitos 

del orden federal, y por lo mismo, a el corresponderá solicitar las órdenes de 

aprehensión contra los inculpados, buscar y presentar las pruebas que acrediten 

la responsabilidad de estos, hacer que los juicios se sigan con toda regularidad 

para que la administración de justicia sea pronta y expedita, pedir la aplicación de 

las penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine. 

  

El Procurador General de la República intervendrá personalmente en las 

controversias que se suscitaren entre dos o más estados de unión, entre un 

estado y la Federación y entre los poderes de un mismo estado. 

  

La Leyes Orgánicas del Ministerio Público en México tanto en el fuero común 

como Federal, fueron elaboradas siguiendo los lineamientos de la Constitución de 

1917 
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1.2.7  EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917  

El entonces presidente e México, don Venustiano Carranza, el primero de 

diciembre de 1916, en la sesión de apertura de los trabajos del Congreso 

Constituyente presenta el Proyecto de Constitución referente a los artículos 21 y 

102 de la Constitución. 

El texto actual del artículo 102 Constitucional dice lo siguiente: "La ley organizará 

el Ministerio Público de la Federación cuyos funcionarios serán nombrados y 

removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, debiendo estar 

presidido por un Procurador General, el que deberá de tener las mismas 

cualidades requeridas para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia.  

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución ante los tribunales 

de todos los delitos del orden Federal y por lo mismo, a el le corresponderá 

solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las 

pruebas que acrediten la responsabilidad de estos; hacer que los juicios se sigan 

con toda regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expedita; 

pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley 

determine.  

El Procurador General de la República intervendrá personalmente en las 

controversias que se suscitaren entre dos o más estados de la Unión, entre un 

estado y la Federación y entre los Poderes de un mismo estado. 

 

En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos de los 

Diplomáticos y los Cónsules Generales y en los demás en que debe intervenir el 

Ministerio Público de la Federación. 
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El Procurador General de la República será el consejero jurídico del Gobierno. 

Tanto el como sus agentes serán responsables de toda falta, omisión o violación a 

la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 

  

 

 

 

1.2.9 ATRIBUCIONES Y MARCO LEGAL DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 

MÉXICO. 

En esta parte de nuestro trabajo abordaremos aspectos relevantes del Ministerio 

Público en nuestro país, con relación a las atribuciones jurídicas y respecto al 

Marco Legal de esta institución, asimismo su competencia en la esfera federal 

Iniciaremos este análisis con el Marco Legal, el cual está establecido en los 

artículos 21 y 102 Constitucional. 

 MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN. El Ministerio Público del Fuero 

Común se encuentra sujeto en el aspecto jurídico-legal por los siguientes 

ordenamientos: 

1.- Artículo 21 Constitucional. 

 

2.- Constitución Política del Estado de Baja California 
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3.- Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Baja California 

  

4.- Código de Procedimientos Penales del Estado de Baja California  

 

5.- Otros ordenamientos. 

 

1.2.10  LA AVERIGUACION PREVIA 

  

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece la atribución del Ministerio Público de investigar y perseguir delitos, esta 

atribución se refiere a dos momentos procedímentales: el preprocesal y el 

procesal; el preprocesal abarca precisamente la averiguación previa, constituida 

por la actividad investigadora del Ministerio Público, tendiente a decidir sobre el 

ejercicio abstención de la acción penal; el mencionado artículo 21 Constitucional 

otorga por una parte una atribución al Ministerio Público, la función investigadora 

auxiliado por la Policía Judicial; por otra, una garantía para los individuos, pues 

solo el Ministerio Público puede investigar delitos, de manera que la investigación 

se inicia a partir del momento en que el Ministerio Público tiene conocimiento de 

un hecho posiblemente delictivo, a través de una denuncia, una acusación o una 

querella, y tiene por finalidad optar en sólida base jurídica, por el ejercicio o 

abstención de la acción penal, no necesariamente ejercitar la acción penal. 

  

De lo expuesto, puede afirmarse que la función investigadora del Ministerio 

Público tiene su fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, debe atender a lo preceptuado en el artículo 16 del 

mismo ordenamiento y tiene por finalidad decidir sobre el ejercicio o abstención de 

la acción penal. 

 

 

1.2.11  CONCEPTO DEL DELITO 

 

 Es el acto u omisión que sanciona las leyes penales.  

El delito es: Instantáneo, Permanente o continuo y continuado. 

I.- Instantáneo. Cuando la consumación se agota  el mismo momento en que se 

ha realizado todos sus elementos, constitutivos.  

II.- Permanentes o Continuo. Cuando la consumación se prolonga en el tiempo. 

III.- Continuado. Cuando con unidad de propósito delictivo y pluralidad de 

conductas se viola el precepto legal. 

Los delitos pueden ser: 

I.- Intencionales o Dolosos. Cuando se causa un resultado querido o aceptado, o 

cuando el resultado es consecuencia necesaria de la acción u omisión realizada. 

II.- Imprudenciales o culposos. Cuando se causa el resultado por negligencia, 

improvisión, impericia, falta de reflexión o de cuidado, así como también lo es en 

general todo acto u omisión en que el infractor no haya buscado producir el daño 

sobrevenido. 

III.- Preterintencionales. El que causa un daño que va más allá de su intención y 

que no ha sido previsto, ni querido. 
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Entre los delitos que son perseguibles por querella se encuentra el DESPOJO, 

 que en el Código penal para el Distrito Federal en Materia de fuero Común 

se ubica y en materia del fuero Federal se ubica en el artículo 395 

 Despojo, excepto en las hipótesis previstas en los dos últimos párrafos del 

artículo 395 del C.P.; 

En el Código penal para el estado de Baja California se ubica en el artículo 226 EL 

DELITO DE DESPOJO 

1.2.12 CONSIGNACION DE LA AVERIGUACION  

Respecto de la ponencia de consignación, se estima que debe fundamentarse, en 

su caso, cuando se presenten las circunstancias agravantes, en el o los artículos 

que se adecuen a las situaciones que se hayan presentado en la ejecución del 

delito, una consignación que se efectuase sin tomar en cuenta las agravantes 

sería una consignación incompleta, que además de no contener todas las 

circunstancias del hecho impediría al Agente del Ministerio Público adscrito al 

juzgado actuar y perseguir al delito con eficacia y daría finalmente lugar a una 

sentencia, en el mejor de los casos, por homicidio simple doloso, situación 

evidentemente injusta; por otra parte si se ejercita acción penal tomando en 

consideración las agravantes se da oportunidad al sujeto activo de que se 

defienda precisamente por esta acusación, homicidio o lesiones calificadas y 

sobre esta base realizar todos los actos de defensa. 

  

Se opina que en todo caso en que se presenten las circunstancias agravantes 

señaladas deben invocarse éstas en la ponencia de consignación, 

fundamentándolas debidamente en los artículos del Código penal aplicables. 

Diligencias  Básicas y Consignación  

Inicio de la averiguación previa; 
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 Síntesis de los hechos; 

  

Declaración de quien proporciona la noticia del delito o parte de policía; 

Declaración del lesionado o acta relacionada que contenga tal declaración, en su 

caso; 

  

Inspección ministerial y fe de lesiones, o acta relacionada en su caso; 

  

 

Dictamen pericial y clasificación de las lesiones;  

Razón de dictamen o certificado médico; 

Inspección ministerial y fe en su caso, del instrumento del delito;  

Llamado a la Policía Judicial, en su caso; 

Llamado, si procede, a peritos en Criminalística, por ejemplo en lesiones 

producidas por disparo de arma de fuego; 

Inspección ministerial y fe del lugar, cuando ésta sea posible ubicar y represente 

interés para la averiguación previa su inspección;  

Inspección ministerial y fe de ropas, si es necesario, a juicio del Agente 

Investigador del Ministerio Público; 
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Si existen testigos y se encuentran en la oficina, se les tomará declaración, si los 

hay pero no están presentes, se les citará; cuando no acudan se ordenará a la 

Policía Judicial su localización y presentación; 

 

Cuando se encuentra detenido el indiciado, se le remitirá con el inciso anterior; 

 

 Razón de dictamen o certificado médico relacionado con el inciso anterior; 

 

Declaración del indiciado. 
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2.1  ANTECEDENTES DEL EJIDO 

 
 

 
Para poder entender el origen de la propiedad y posesión de las tierras ejidales, 

nos deberemos remontar a los orígenes de las codificaciones agrarias como lo es  

la propia constitución del 5 de febrero de 1917, promulgada por Venustiano 

Carranza en su carácter de jefe del ejército constitucionalista cuyo texto original es 

el siguiente: 

 

 

ART 27.-La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites 

del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y 

tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada. 

 

La expropiación solo podrá hacerse por causa de utilidad pública y mediante 

indemnización. 

 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como el de regular el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para  

hacer una distribución equitativa de la riqueza publica  y para cuidar  de su 

conservación. Con este objeto se dictaran las medidas necesarias para el 

fraccionamiento de los latifundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad; 

para la creación de nuevos centros de población  agrícolas con las tierras y aguas 

que les sean indispensables; para el fomento de la agricultura y para evitar la 

destrucción de los elemementos naturales y los daños que la propiedad  pueda 

sufrir en perjuicio de la sociedad. Los pueblos, rancherías y comunidades que 

carezcan de tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las 

necesidades de su población, tendrán derecho derecho a que se les dote de ellas, 

tomándolas de las propiedades inmediatas respetando siempre la pequeña 
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propiedad.Por tanto, se confirman las dotaciones de terreno que se hayan hecho 

hasta ahora de conformidad con el Decreto de 6 de enero de 1915.La adquisición 

de las propiedades particulares necesarias para conseguir los objetos antes 

expresados, se considera de utilidad publica. 

 

Corresponde a la nación el dominio directo de todos los minerales o sustancias 

que en veta, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya  naturaleza 

sea distinta  de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los 

que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria;Los yacimientos 

de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas conformadas directamente por 

las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de la rocas, 

cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos susceptibles de 

ser utilizados como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y 

todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos. 

 

Son también propiedad de la Nación las aguas  de los mares territoriales en la 

extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las de las lagunas y esteros 

de las playas; las de los lagos interiores de formación natural, que estén ligados 

directamente a corrientes constantes; las de los ríos principales o arroyos  

afluentes desde el punto en que brota la primera agua permanente hasta  su 

desembocadura, ya sea que corran al mar o que crucen dos o mas Estados; las 

de las corrientes intermitentes que atraviesen dos o mas Estados en su rama 

principal; aguas de los ríos, arroyos o barrancos, cuando sirvan de limite al 

territorio nacional o al de los Estados; las aguas que se extraigan de las minas; y 

los causes, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que 

fije la ley.Cualquier otra corriente de agua no incluida en la enumeración anterior, 

se considerara como parte integrante de la propiedad privada que atraviese; pero 

el aprovechamiento de las aguas cuando su curso pase de una finca a otra, se 

considerara como de utilidad publica y quedara sujeta a las disposiciones que 

dicten los Estados. 
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En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación 

es inalienable e imprescriptible, y solo podrán hacerse concesiones por el 

Gobierno Federal a los particulares o sociedades civiles o comerciales constituidas 

conforme a las leyes mexicanas, con la condición de que se establezcan trabajos 

regulares para la explotación de los elementos de que se trata, y se cumpla con 

los requisitos que prevengan  las leyes. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la nación, se regirá 

por las siguientes prescripciones: 

 

I.- Solo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 

mexicanas, tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 

accesiones, o para obtener concesiones de explotaciones de minas, aguas o 

combustibles minerales en la Republica Mexicana. El Estado podrá conceder el 

mismo derecho a los extranjeros siempre que convengan ante la Secretaria de 

Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no 

invocar, por lo mismo, la protección de sus Gobiernos por lo que se refiere a 

aquellos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la 

Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo, En una faja de cien 

Kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún 

motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. 

 

II.- Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que sea su 

credo, no podrán en ningún caso tener capacidad para adquirir, poseer o 

administrar bienes racices, ni capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren 

actualmente por si o por interpósita persona, entraran al dominio de la Nación, 

concediéndose acción popular para denunciar los bienes  que se hallaren en tal 

caso.La prueba de presunciones será bastante para declarar fundada la denuncia. 

Los templos destinados al culto publico son de la propiedad de la Nación, 

representada por el Gobierno Federal, quien determinara los que deben continuar 

destinados a su objeto.Los obispados, casas cúrales, seminarios, asilos o colegios 

de asociaciones religiosas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido 
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construido o destinado a la administración, propaganda o enseñanza de un culto 

religioso, pasara desde luego, del pleno derecho , al dominio directo de la Nación, 

para destinarse exclusivamente a los servicios públicos de la Federación o de los 

Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se 

erigieren para culto público, serán propiedad de la Nación. 

 

 

III.- Las instituciones de beneficencia, publica o privada, que tengan por objeto el 

auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, 

la ayuda reciproca de los asociados o cualquier otro objeto licito, no podrán 

adquirir mas bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediata o 

directamente destinados a el; pero podrán adquirir, tener y administrar capitales 

impuestos sobre bienes raíces, siempre que los plazos de imposición no excedan 

de diez años. En ningún caso las instituciones de esta índole podrán estar bajo el 

patronato, dirección, administración, cargo o vigilancia de corporaciones o 

instituciones religiosas, ni de ministros de los cultos o de sus asimilados, auques 

estos o aquellos no estuvieren en ejercicio. 

 

IV.-Las sociedades comerciales por acciones, no podrán adquirir, poseer o 

administrar fincas rusticas.Las sociedades de esta clase que se constituyeren para 

explotar cualquier industria fabril, minera, petrolera o para algún otro fin que no 

sea agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente en la 

extensión que sea estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios 

de los objetos indicados, y que el ejecutivo de la unión o de los estados, fijaran en 

cada caso. 

 

 

V.- Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de 

crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rusticas de 

acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en 



· 37 

propiedad o en administración mas bienes raíces que los enteramente necesarios 

para su objeto directo. 

 

VI.-Los condueñazgos, rancherias, pueblos, congregaciones, tribus y demás 

corporaciones de población que de hecho o por derecho guarden el estado 

comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común de las tierras, bosques o 

aguas que les pertenezcan,o que se les hayan restituido o restituyeren,conforme a 

la ley del seis de enero de 1915;entre tanto la ley determina la manera de hacer el 

repartimiento únicamente de las tierras. 

 

VII.-Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones III, IV, V Y VI 

ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o administrar por si, bienes 

raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única excepción de los edificios 

destinados inmediata y directamente al objeto de la institución.Los Estados, el 

Distrito Federa y los Territorios, lo mismos que los Municipios de toda la republica, 

tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios 

para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, 

determinaran los casos en que sea de utilidad publica, la ocupación de la 

propiedad privada, y deacuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa, hará 

la declaración correspondiente precio que se fijara como indemnización a la cosa 

expropiada, se basara en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las 

oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor fiscal haya sido 

manifestado por el propietario o simplemente aceptado por el de un modo tácito, 

por haber pagado sus contribuciones con esta base, aumentándolo con un diez 

porciento. El exceso de valor que haya tenido la propiedad particular por las 

mejoras que se les hubieren hecho con posterioridad a la fecha de la asignación 

del valor fiscal, será lo único que deberán quedar sujeto a juicio pericial y a 

resolución judicial. Esto mismo se observara cuando se trate de objetos cuyo valor 

no este fijado en las oficinas rentísticas. 
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Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones y operaciones 

de deslinde, concesión, composición, sentencia, transacción, enajenación o 

remate que hayan privado total o parcialmente de sus tierras bosques o aguas a 

los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás 

corporaciones de población, que existan todavía, desde la ley de 25 de junio de 

1856; y del mismo modo serán nulas todas las disposiciones, resoluciones y 

operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y que produzcan iguales efectos. En 

consecuencia, todas las tierras, bosques y aguas de que hayan sido privadas las 

corporaciones referidas, serán restituidas a estas con arreglo al Decreto de 6 de 

enero de 1915, que continuara en vigor como ley constitucional. En el caso de 

que, con arreglo a dicho decreto, no procediere, por vía de restitución, la 

adjudicación de tierras que hubiera solicitado alguna de las corporaciones 

mencionadas, se le dejaran aquellas en calidad de dotación sin que en ningún  

caso  deje de asignárseles las que necesitare. Se exceptúan de la nulidad antes 

referida, únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos 

hechos a virtud de la citada ley de 25 de junio de 1856 o poseídas en nombre 

propio a titulo de dominio por mas de diez años, cuando su superficie no exceda 

de cincuenta hectáreas.El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a la 

comunidad, indemnizando su valor al propietario.Todas las leyes de restitución 

que por virtud de este precepto se decreten, serán inalienables los derechos sobre 

los mismos terrenos mientras permanezcan indivisos, así como los de propiedad, 

cuando se haya hecho el fraccionamiento. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las 

disposiciones del presente articulo se hará efectivo por el procedimiento judicial; 

pero dentro de este procedimiento y por orden de los Tribunales correspondientes, 

que se dictara en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas 

procederán desde luego a la ocupación, administración, remate o venta de las 

tierras y aguas de que se trate y tosa sus accesiones, sin que en ningún caso 

pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes que se dicte la 

sentencia ejecutoriada. 
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Durante el próximo periodo constitucional, el congreso de la unión y las 

legislaturas de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes 

para llevar a cabo el fraccionamiento de las grandes propiedades, conforme a las 

bases siguientes:  

 

a) En cada Estado y Territorio se fijara la extensión máxima de tierra de que 

puede ser dueño un solo individuo o sociedad legalmente constituida. 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado por el propietario 

en el plazo que señalen las leyes locales; y las fracciones serán puestas a 

la venta en las condiciones que aprueben los gobiernos de acuerdo con las 

mismas leyes. 

c) Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento, se llevara este a 

cabo por el Gobierno local, mediante la expropiación. 

d) El valor de las fracciones será pagado por anualidades que amorticen 

capital y réditos en un plazo no menor de veinte años, durante el cual el 

adquiriente no podrá enajenar aquellas.El tipo del interés no excederá del 

cinco por ciento anual. 

e) El propietario estará obligado a recibir bonos de una deuda especial para 

garantizar el pago de la propiedad expropiada. Con este objeto el congreso 

de la Unión expedirá una ley facultando a los Estados para crear su deuda 

agraria. 

f) Las leyes locales organizaran el patrimonio de la familia, determinando los 

bienes que deban constituirlos, sobre la base de que será inalienables, y no 

estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno. Se declaran revisables 

todos los contratos y concesiones hechos por los Gobiernos anteriores 

desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia acaparamiento 

de tierras, aguas y riquezas naturales de la nación, por una sola persona o 

sociedad, y se faculta al ejecutivo de la unión, para declararlos nulos, 

cuando impliquen perjuicios graves para el interés publico. 
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Uno de los aspectos importantes de las codificaciones agrarias, lo fue la 

denominada ley de ejidos durante el régimen del presidente Álvaro Obregón  el 

cual aglutina las circulares agrarias emitidas desde marzo de 1916 hasta octubre 

de 1922, lo que motivo la expedición de la ley de ejidos el 30 de diciembre de 

1920, la cual constaba de 42 artículos y 9 transitorios. 

 

El articulo 13 indicaba  la tierra dotada a los pueblos se denominaba ejidos, y que 

el mínimo de tierras de una dotación será tal, que pueda producir a cada jefe de 

familia una utilidad diaria equivale al duplo del jornal medio en la localidad. 

 

(Información tomada del libro de JORGE J. GOMEZ DE SILVA CANO TRATADO DE LA JUSTICIA 

AGRARIA  EN MEXICO) Pág.76-86 

 

 

El 30 de diciembre de 1933 se aprobó un decreto, el cual se reforma el artículo 27 

constitucional y se abroga la ley agraria de 1915 y sus reformas. 

Dicho decreto reestructura el texto anterior del artículo 27, intercambiando las 

fracciones VI Y VII, y adiciona las fracciones VIII A XVIII, tomando algunos 

preceptos del texto de la ley Agraria de 1915. 

 

el 22 de marzo de 1934, el  Presidente Abelardo Rodríguez, expide el Código 

Agrario de los Estados Unidos Mexicanos que fue publicado el 12 de abril del 

mismo año, el cual consta de 178 artículos y 7 transitorios, divididos en 10 títulos, 

con 22 capítulos 

 

el titulo cuarto se refiere al procedimiento de dotación de tierras, estableciendo los 

lineamientos para su tramitación ante las comisiones agrarias mixtas, la 

expedición del mandamiento de los gobernadores, de las resoluciones 

presidenciales y la ejecución de dichos fallos. Contempla también el procedimiento 

de ampliación de ejidos. 
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El titulo octavo contempla el régimen de propiedad agraria, en el articulo 117 

declara imprescriptibles e inalienables los derechos sobre los bienes agrarios de 

los núcleos de población, calificando de inexistentes las operaciones, actos o 

contratos que se pretendieran llevar a cabo en contravención a dicho precepto. 

 

 

 

2.2    EL CODIGO AGRARIO DE 1940 

 

 

 

Siendo presidente Lázaro Cárdenas y mediante Decreto del 23 de Septiembre de 

1940 se expidió el nuevo código Agrario, integrado con 334 artículos distribuidos 

en 7 libros, 21 secciones y 29 capítulos, así como 6 artículos transitorios. 

 

El libro Segundo relativo a la propiedad agraria, establece las disposiciones 

generales y especificas de los procedimientos de restitución de tierras y aguas, 

también se dispone que en las resoluciones dotatorias debieran contemplarse la 

designación de tierras de agostadero, las necesarias para el fundo legal de los 

pueblos. 

 

 

Se establece el régimen de la propiedad agraria, señalando que apartir de la 

diligencia de posesión definitiva, el núcleo de población seria propietario de las 

tierras y aguas concedidas, que sus derechos sobre estos bienes serian 

inalienables, inembargables, e imprescriptibles e intrasmisibles, declarándose 

nulos de pleno derecho todos los actos tendientes a privar total o parcialmente de 

sus derechos sobre sus tierras a los núcleos agrarios. 
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2.3   EL CODIGO AGRARIO DE 1942 

 

 

Por decreto del 30 de diciembre de 1942, publicado el 27 de abril de 1943 el 

Presidente Manuel Ávila Camacho expide un nuevo Código agrario integrado por 

362 artículos, distribuidos en 5 libros,12 títulos, 2 secciones y 42 capítulos, asi 

como 5 artículos transitorios. 

 

En general, el Código de 1942 reitera la mayoría de las disposiciones contenidas 

en el código de 1940, auque con una mejor estructuración jurídica. 

 

El libro tercero se refiere al régimen de propiedad y explotación de los bienes 

ejidales y comunales, estableciendo los derechos de uso y aprovechamiento de 

las tierras y aguas que se concedieran a los núcleos agrarios. 

Reitera las calidades de inalienabilidad, imprescriptibilidad, inembargabilidad e 

intrasmisibilidad de los derechos sobre las tierras y bienes agrarios y se refrenda 

la inexistencia de los actos tendientes a privar parcial o totalmente de sus 

derechos a los núcleos sobre sus tierras, similares a las establecidas en el código 

anterior. 

 

Posteriormente dicho código solo sufrió modificaciones  el 23 de junio de 1948, el 

31 de diciembre de 1949, el 30 de diciembre de 1959 y el 31 de diciembre de 1962 

sin trastocar lo referente a la propiedad y posesión de las tierras dotadas a los 

núcleos agrarios. 
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Cinco siglos de legislación agraria en México. Manuel favila 

Editorial, elaborado por la procuraduría agraria. 

 

 

 

2.4  LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

 

 

Por decreto del 22 de marzo de 1971, publicado el 16 de abril siguiente, siendo 

Presidente Luis Echeverría Álvarez, se expide la Ley Federal de Reforma Agraria, 

compuesta por 480 artículos, distribuidos en 7 libros, 17 títulos y 63 capítulos, así 

como 8 artículos transitorios. 

 

 

El libro segundo, relativo al ejido, al que le reconoce junto con la comunidad 

personalidad jurídica. 

 

El articulo 51 declara que a partir de la publicación de una resolución presidencial, 

el núcleo agrario beneficiado se convertía en propietario de las tierras y de los 

bienes a que se refiera el fallo de la máxima autoridad agraria, calidad que solo se 

reconocería al núcleo con posterioridad a la ejecución de la resolución presidencial 

relativa; asimismo se señala que apartir de dicha ejecución se reconocería el 

carácter de poseedor de los bienes que les otorgaren, o se confirmaría sobre 

aquellos que ya tuvieran en posesión anterior. 

 

El articulo 52 reconoce el carácter de inalienables, imprescriptibles, inembargables 

e intrasmisibles de los bienes ejidales y comunales y prohíbe cualquier acto 

tendiente a enajenarlo, cederlo, transmitirlos,arrendarlos,hipotecarlos o gravarlos, 

declarándolo inexistente; igualmente declara que los bienes de asignación 

individual seguirán siendo propiedad de los núcleos agrarios. 
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El articulo 53 sanciona con la inexistencia los actos de particulares y las 

resoluciones, decretos, acuerdos, leyes o cualesquier acto de las autoridades 

municipales, dé los Estados o de la Federación, incluyendo las autoridades 

judiciales del fuero federal y del común, que pretendieran privar en forma parcial o 

total de sus derechos agrarios a los núcleos de población. 

 

 

Dicha ley federal de reforma agraria fue modificada  en el siguiente orden. 

 

Decreto de 4 de mayo de 1972 

 

Decreto de 4 de mayo de 1974 

 

Decreto de 21 de diciembre de 1974 

 

Decreto de 30 de diciembre de 1974 

 

Decreto de 26 de mayo de 1976 

 

Decreto de 29 de diciembre de 1980 

 

Decreto de 30 de diciembre de 1983 
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2.5   EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL DESPUES DE LA REFORMA 

 

 

Marco Legal Agrario 

Artículo 27 constitucional
* 

 

*reformado mediante decretos publicados en el diario oficial de la federación el 6 y 28 de enero de 

1992; expedidos por Carlos salinas de Gortari, presidente constitucional de los estados unidos 

mexicanos, el 3 y 27 de enero de 1992>> 

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 

territorio nacional corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y 

tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares constituyendo la 

propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 

indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio 

social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, 

cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En 

consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 

humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 

tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y 

file:///C:/Documents%20and%20Settings/Javier%20Mercado/Users/Anais/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Low/Content.IE5/mlegal/mleg01.htm%23F01
file:///C:/Documents%20and%20Settings/Javier%20Mercado/Users/Anais/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Low/Content.IE5/mlegal/mleg01.htm%23F01
file:///C:/Documents%20and%20Settings/Javier%20Mercado/Users/Anais/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Low/Content.IE5/mlegal/mleg01.htm%23F01
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regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 

fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; 

para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, 

de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el 

medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la 

plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o 

sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos cuya 

naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de 

los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de 

piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por las 

aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, 

cuando su explotación necesite 

Ser utilizados como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y 

todos los carburos de hidrógeno sólido, líquido o gaseoso, y el espacio situado 

sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el derecho 

internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales, en la extensión y 

términos que fije el derecho internacional; las aguas marinas interiores; las de las 

lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; 

las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente a 

corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el 

punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o 

torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de 

propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes 

directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas, en toda su extensión o en parte 

de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o 
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cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la 

República; las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos,  

 

zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o 

entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de 

lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de 

los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o 

riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se 

extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes 

interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser 

libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del 

terreno; pero, cuando lo exija el interés público o se afecten otros 

aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y 

utilización y aun establecer zonas vedadas al igual que para las demás aguas de 

propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración 

anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad de los terrenos 

por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos; pero si se localizaren 

en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de 

utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación 

es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de 

los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas 

conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, 

otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 

establezcan las leyes. Las normas legales relativas a obras o trabajos de 

explotación de los minerales y sustancias a que se refiere el párrafo cuarto, 

regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse 

a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 

concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
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Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las 

declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y 

condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos de 

hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, no se 

otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que en su caso se hayan 

otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de esos productos, en los 

términos que señale la ley reglamentaria respectiva. Corresponde exclusivamente 

a la Nación generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica 

que tenga por objeto la prestación del servicio público. En esta materia no se 

otorgarán concesiones a los particulares y la Nación aprovechará los bienes y 

recursos naturales que se requieran para dichos fines. 

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles 

nucleares para la generación de energía nuclear y la regulación de sus 

aplicaciones en otros propósitos. El uso de la energía nuclear sólo podrá tener 

fines pacíficos. 

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial 

y adyacente a éste, los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen 

las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a doscientas 

millas náuticas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar 

territorial. En aquellos casos en que esa extensión produzca superposición con las 

zonas económicas exclusivas de otros Estados, la delimitación de las respectivas 

zonas se hará en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos 

Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá 

por las siguientes prescripciones: 
I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las 

sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las 

tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones de 

explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo 
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derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría 

de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos 

bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos 

por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al 

convenio, de perder en beneficio de la Nación los bienes que 

hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien 

kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, 

por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo 

sobre las tierras y aguas. 

El Estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y los 

principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría de 

Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros para 

que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de los 

Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles 

necesarios para el servicio directo de sus embajadas o legaciones; 

II. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del 

artículo 130 y su ley reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, 

poseer o administrar, exclusivamente, los bienes que sean 

indispensables para su objeto, con los requisitos y limitaciones que 

establezca la ley reglamentaria; 

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan 

por objeto el auxilio de los necesitados, la investigación científica, la 

difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados, o 

cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que 

los indispensables para su objeto, inmediata o directamente 

destinados a él, con sujeción a lo que determine la ley reglamentaria; 

IV. Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias 

de terrenos rústicos pero únicamente en la extensión que sea 

necesaria para el cumplimiento de su objeto. 
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En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en 

propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o 

forestales en mayor extensión que la respectiva equivalente a 

veinticinco veces los límites señalados en la fracción XV de este 

artículo. La ley reglamentaria regulará la estructura de capital y el 

número mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de que las 

tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación con cada 

socio los límites de la pequeña propiedad. En este caso, toda 

propiedad accionaría individual, correspondiente a terrenos rústicos, 

será acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la ley señalará 

las condiciones para la participación extranjera en dichas 

sociedades. 

La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios 

para el cumplimiento de lo dispuesto por esta fracción; 

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de 

instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre 

propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo con las prescripciones 

de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en 

administración más bienes raíces que los enteramente necesarios 

para su objeto directo; 

VI. Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de 

toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer 

todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas 

jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública 

la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes 

la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El 

precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada se 

basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las 
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oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido 

manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un 

modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El 

exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular 

por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de 

la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto 

a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará 

cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas 

rentísticas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud 

de las disposiciones del presente artículo, se hará efectivo por el 

procedimiento judicial; pero dentro de este procedimiento y por orden 

de los tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo 

máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán 

desde luego a la ocupación, administración, remate o venta de las 

tierras o aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin que en 

ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades 

antes que se dicte sentencia ejecutoriada; 

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población 

ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto 

para el asentamiento humano como para actividades productivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 

La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida 

comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerá la tierra para el 

asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de tierras, 

bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones de 

fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 
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La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para 

adoptar las condiciones que más les convengan en el 

aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará el ejercicio 

de los derechos de los comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario 

sobre su parcela. Asimismo establecerá los procedimientos por los 

cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, con el 

Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose 

de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros 

del núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y 

procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al 

ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de 

parcelas se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser 

titular de más tierra que la equivalente al 5% del total de las tierras 

ejidales. En todo caso, la titularidad de tierras en favor de un solo 

ejidatario deberá ajustarse a los límites señalados en la fracción XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población 

ejidal o comunal, con la organización y funciones que la ley señale. 

El comisariado ejidal o de bienes comunales, electo 

democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de 

representación del núcleo y el responsable de ejecutar las 

resoluciones de la asamblea. 

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población 

se hará en los términos de la ley reglamentaria; 

VIII. Se declaran nulas: 

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes 

pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o 

comunidades, hechas por los jefes políticos, gobernadores de 
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los Estados, o cualquiera otra autoridad local, en 

contravención a lo dispuesto en la ley del 25 de junio de 1856 

y demás leyes y disposiciones relativas; 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, 

aguas y montes hechas por las Secretarías de Fomento, 

Hacienda o cualquier otra autoridad federal, desde el día 1º de 

diciembre de 1876 hasta la fecha, con las cuales se hayan 

invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común 

repartimiento, o cualquier otra clase pertenecientes a los 

pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades y 

núcleos de población; 

c) Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, 

enajenaciones o remates practicados durante el periodo de 

tiempo a que se refiere la fracción anterior por compañías, 

jueces u otras autoridades de los Estados o de la Federación, 

con los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente 

tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos de común 

repartimiento, o de cualquier otra clase, pertenecientes a 

núcleos de población. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior únicamente las 

tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos 

hechos con apego a la ley del 25 de junio de 1856 y poseídas, 

en nombre propio a título de dominio por más de diez años, 

cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas; 

IX. La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de 

legítima entre los vecinos de algún núcleo de población y en la que 

haya habido error o vicio, podrá ser nulificada cuando así lo soliciten 

las tres cuartas partes de los vecinos que estén en posesión de una 

cuarta parte de los terrenos materia de la división, o una cuarta parte 
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de los mismos vecinos cuando estén en posesión de las tres cuartas 

partes de los terrenos; 

X. Derogada 

XI. Derogada 

XII. Derogada 

XIII. Derogada 

XIV. Derogada 

XV. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 

latifundios. 

Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por 

individuo de cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus 

equivalentes en otras clases de tierras 

     Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de 

riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena 

calidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en terrenos 

áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie 

que no exceda por individuo de ciento cincuenta hectáreas cuando 

las tierras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego; y de 

trescientas, cuando se destinen al cultivo del plátano, caña de 

azúcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, 

agave, nopal o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por 

individuo la superficie necesaria para mantener hasta quinientas 
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cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en los 

términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los 

terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras 

ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña propiedad 

se hubiese mejorado la calidad de sus tierras, seguirá siendo 

considerada como pequeña propiedad, aun cuando, en virtud de la 

mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados por esta 

fracción, siempre que se reúnan los requisitos que fije la ley. 

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen 

mejoras en sus tierras y éstas se destinen a usos agrícolas, la 

superficie utilizada para este fin no podrá exceder, según el caso, los 

límites a que se refieren los párrafos segundo y tercero de esta 

fracción que correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas 

tierras antes de la mejora; 

XVI. Derogada 

XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en 

sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los 

procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de las 

extensiones que llegaren a exceder los límites señalados en las 

fracciones IV y XV de este artículo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario 

dentro del plazo de un año contando a partir de la notificación 

correspondiente. Si transcurrido el plazo el excedente no se ha 

enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública almoneda. En 

igualdad de condiciones, se respetará el derecho de preferencia que 

prevea la ley reglamentaria. 
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Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando 

los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será 

inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno; 

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones 

hechos por los gobiernos anteriores desde el año de 1876, que 

hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y 

riquezas naturales de la Nación por una sola persona o sociedad, y 

se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando 

impliquen perjuicios graves para el interés público; 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas 

para la expedita y honesta impartición de la justicia agraria con 

objeto de garantizar la seguridad jurídica en la  

Tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y 

apoyará la asesoría legal de los campesinos. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de 

terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, 

se hallen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos de 

población; así como las relacionadas con la tenencia de la tierra de 

los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en general, para la 

administración de justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados 

de autonomía y plena jurisdicción, integrados por magistrados 

propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de 

Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión Permanente. 
La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria, 

y 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural 

integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 
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población campesina el bienestar y su participación e incorporación 

en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y 

forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, 

insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. 

Asimismo, expedirá la legislación reglamentaria para planear y 

organizar la producción agropecuaria, su industrialización y 

comercialización, considerándolas de interés público. 

Transitorios* 

*Artículos transitorios del Decreto de fecha 3 de enero de 1992, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

enero de 1992.Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

 

Artículo segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto y en tanto no se 

modifique la legislación reglamentaria en materia agraria, continuarán aplicándose 

sus disposiciones, incluidas las relativas a las autoridades e instancias 

competentes y a la organización interna de los ejidos y comunidades, siempre que 

no se opongan a lo establecido en este mismo Decreto. 

Artículo tercero. La Secretaría de la Reforma Agraria, el Cuerpo Consultivo 

Agrario, las comisiones agrarias mixtas y las demás autoridades competentes, 

continuarán desahogando los asuntos que se encuentren actualmente en trámite 

en materia de ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas; creación de 

nuevos centros de población, y restitución, reconocimiento y titulación de bienes 

comunales, de conformidad con las disposiciones legales que reglamenten dichas 

cuestiones y que estén vigentes al momento de entrar en vigor el presente 

Decreto. 

Los expedientes de los asuntos arriba mencionados, sobre los cuales no se haya 

dictado resolución definitiva al momento de entrar en funciones los tribunales 
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agrarios, se pondrán en estado de resolución y se turnarán a éstos para que, 

conforme a su ley orgánica, resuelvan en definitiva, de conformidad con las 

disposiciones legales a que se refiere el párrafo anterior. 

Los demás asuntos de naturaleza agraria que se encuentren en trámite o se 

presenten a partir de la entrada en vigor de este Decreto, y que conforme a la ley 

que se expida deban pasar a ser de la competencia de los tribunales agrarios, se 

turnarán a éstos una vez que entren en funciones para que resuelvan en definitiva. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión.- México, D.F., a 3 de 

enero de 1992.- Dip. Fernando Ortíz Arana, Presidente.- Sen. Gustavo Salinas Iñiguez, Secretario.- 

Dip. Luis Felipe Bravo Mena, Secretario.- Rúbricas. 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el 

presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, a los tres días del mes de enero de mil novecientos noventa y dos.- 

Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez 

Barrios.- Rúbrica. 

 

 

Marco legal agrario 2004, sexta edición procuraduría agraria y secretaria de la reforma agraria  

www.pa.gob.mx 

 

 

 

http://www.pa.gob.mx/


· 59 

 

 

 

2.7  LEY AGRARIA VIGENTE REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 

CONSTITUCIONAL 

 

ART 9.- los núcleos de población ejidales o ejidos tienen personalidad jurídica y 

patrimonio propio y son propietarios de las tierras que les han sido dotadas o de 

las que hubieren adquirido por cualquier otro titulo. 

 

ART 99.- los efectos jurídicos del reconocimiento de la comunidad son; 

 

 

I.-La personalidad jurídica del núcleo de población y su propiedad sobre la tierra. 

 

 

Marco legal agrario 2004, sexta edición procuraduría agraria y secretaria de la reforma 
agraria.www.pa.gob.mx 
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3.1 CONCLUSIONES 

Una ves que tenemos  los anteriores elementos del origen de la propiedad y 

posesión de sus tierras de los núcleos agrarios, podemos concluir que dichos 

elementos demuestran desde la norma suprema como lo es la constitución de 

1917 hasta su reforma en 1992 en su articulo 27, pasando por sus leyes 

reglamentarias desde la ley del 6 de enero de 1915, los códigos agrarios, la ley 

federal de reforma agraria y la norma vigente como lo se la ley agraria en vigor, 

que los núcleos agrarios tales como  ejidos o comunidades son propietarios de sus 

tierras desde el momento que son dotados y reconocidos como tales 

reconociéndoseles la posesiona partir de la ejecución de la resolución presidencial 

y el reconocimiento como tales. 

 

 

 
La importancia de investigar y proponer reformas al código penal  radica  en que 

en  lo futuro todo ejido en el estado de Baja California como persona moral 

propietaria de tierras bajo el régimen especial como lo es el ejidal,  no se 

encuentren en la incertidumbre,  que al interponer una denuncia por despojo ante 

el ministerio publico,  enfrenten el problema de que dicha representación socia,   

por no contar  con  una norma adecuada en la que contenga nuevos elementos 

para el caso especial en que el querellante sea una persona moral denominada 

ejido, pueda acreditar la posesión de sus tierras de uso común sin ningún 
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problema, lo anterior al momento de consignarlo a un juez penal al sujeto o sujetos 

que realizaron el despojo, es decir que lleve  la averiguación previa, la debida 

fundamentacion con una norma vigente y apegada al caso especial, así como 

argumentación de la  posesión de las tierras de uso común, que les fueron 

dotadas por resolución presidencial al ejido que interpone la respectiva denuncia 

de despojo, toda vez que, de no  darle una posible solución, estaremos 

enfrentando dicha problemática de manera recurrente, y dejando a los ejidos en 

estado de indefensión cuando inicien ante dichas instancias la denuncia de 

despojo, constituyéndose en delitos en los cuales la autoridad será incapaz de 

aplicar la ley.   

 

 
La inclusión  al  delito de despojo   con características especiales en el código 

penal de Baja California, es decir reformando la norma vigente y agregar nuevos 

elementos en los que se contemple los elementos de la posesión ejidal sobre las 

tierras de uso común, deben ser motivo de análisis por parte de los legisladores 

locales, tomando en cuenta que mas del 92% del territorio de Baja California es 

ejidal y comunal. 
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